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DIPGCCIÓN REGIONAL DE TR.ANSPOR']'!S
Y COMUNlCACIONES DE AYACUCHO

"Año del Bicentenar¡o de¡ Perú 200 años de ta tndependenc¡a,,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL RNGIONAL
No 2 4i)_2021_GRA/GG_GRI_DRTCA
Ayacucho, !l lri..j: 'li!21

VISTO:

El Memorando N" 0642-201 1-GRAJGG-GRI-DRTCA, tnforme
N' 601 -2021-cRA-GG-GRI-DRTCA-DC, lnforme N" 664-2021 -cRA-GG-cRt-
DRTCA-DC-SDESLO, lnforme N" 090-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA-SDESLO-
CHQ y la Carta N' 17-2021-JLCQ-R.O /GRA-DRTCA,

CONSIDERANDO:

Que con Contrato N'005-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha 30
de julio del 2021, se celebró la conlratación del Servicro de Colocado de Sub Base,
Base, lmprimación y Asfalto de la Obra: " /ejoram¡ento de la Carretera Chupas-chiara,
Distrito de Chiara, Provincia de Huamanga, Tramo Km. 05+060 al Km.0g+263,, Región
Ayacucho, entre la Entidad y el lng. Civil Jorge Pompeyo Bell¡do V¡lchez, por el monto
contractual de S/. 2'049,000 00 soles inctuido todos los ¡mpuestos de Ley, en cuya
cláusula sexla se ha establecido el plazo de ejecución de la prestación de noventa (90)
días calendarios, el m¡smo que se computa desde el día siguiente de haberse cumplido
cuatro condiciones básicas: la entrega del terreno; entrega al contrat¡sta, de la superficie
a nivel de Sub rasante con cualro ensayos, b1., b.2, b.3.y b.4; entrega del adelanto
directo, en caso de haberse solicitado; y la entrega del Cronograma de Ejecución de la
Act¡vidad a contratar, esla será muy necesar¡a su presentación con la finalidad de
tealizat el seguimiento de las labores encomendadas:

Que, con fecha 12 de aqosto del 2021, se suscribió el Acta de
Entrega de Terreno del Servicio de Colocado de la Sub Base, Base, lmprimado y Asfalto
de la Obra: "Mejoram¡enlo de la Carretera Chupas-chiara, Distrito de Ch¡ara, provincia
de Huamanga, Tramo Km.05+060 al Km.08+263"- Reg¡ón Ayacucho; por la Entidad a
favor del Contratista Ejecutor del Serv¡c¡o, en d¡cho escenario se dejó constanc¡a por
parte de la Enlidad que el inició de ejecuc¡ón del servic¡o se contabil¡zará a partir del
día siguiente de la firma del acta en mención. As¡mismo, se verificó que el terreno es
compatible con los alcances del servicio para el que fue contratado, sobre todo en la
evaluación del estado en que se encuentra la plataforma que corresponda,
entregándose las pruebas efectuadas de la sub rasanle, y que se encuentra disponible
y libre con la finalidad de inicio del servicio respectivo,

Que, med¡ante Carta N' 147 -2021lJBppV de fecha'19 de agosto
del 2021 , el Contratista Ejecutor del Serv¡cio efectúa la entrega del Cronograma de
Ejecución del Servicio, adjud¡cación der¡vada del Concurso Público N'01-2021-GRA-
GG-GRI-DRTCA-CS, con la atingencia que tendrá que ser actualizado con la fecha de
inic¡o del plazo de ejecución, una vez cumplida todas las condiciones estipuladas en la
Cláusula Sexta del Contralo N" 005-2021 GRA/GG-GR| DRTCA, suscrito et 30 de jutio
del 2021 el cual se anexa la carta precitada en fojas uno;

Que, con lVlemorando N' 0642 202'1-GRA,/cc GR|-DRTCA de
fecna 24 de Agosto del 2021 , el Titular de la Entidad dispone a ta Ofacina de Asesoría
Jurídica, proyectar el acto resolutivo de aprobac¡ón del Cronograma de Elecución de
Servicio de Colocación de Sub Base, Base, lmprimac¡ón y Carpeta Asfáltica en la Obra
l\ilejoramiento de la Carretera Repartic¡ón Chupas Chiara, del D¡strito de Chiara-
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DIRECC]ÓN REG]ONAL DI] TRANSPOR-TES

Y COMU\ICACIONI.:S DE AYACUCIIO
"Año del Bicentenario del PerÚ 200 años de la lndependenc¡a"

RESOLUCION DIRECTOIIAL R.EGIONAL

NO 2 15 -202t-(;ltAiGG-GR.I- DRTCA

Ayacucho,

Huamanga Ayacucho; Tramo Km. 05+060 al Km 08+263; conforme a los documenlos
que se anexan en 17 folios;

Que, con Informe N" 601-2021-GRA GG-GRI-DRTCA-DC, el

Director de Caminos remite al Titular de Ia Entidad, el Cronograma de Elecución de

Servicio de Colocación de Sub Base, Base, lmprimaciÓn y Carpeta Asfaltica, de la Obra

Mejoramiento de la Carrelera Repartición Chupas Chiara, del Distr¡to de Chiara-

Huámanga Ayacucho, Tramo Km.05+060 al Km.08+263. Sosteniendo que el mismo

fue revisádo y aprobado por el área correspond¡ente, con fecha de inicio del servicio el

13 de agosto del2021 y térm¡no el 10 de noviembre del2021 , computando los novenla

dias calendarios acorde al plazo contractual del Contrato N" 005-2021-GRA/GG-GRI
DRTCA, a efectos de notificar al Contratista Ejecutor del servicio el lng. Civ¡l Jorge

Pompeyo Bellido Vilchez;

Que, con Carta N' 17 2021-JLCQ R.O./GRA-DRTCA de fecha 22

de agoslo del 2021, el Residente de Obra, en sus conclusiones y recomendac¡ones
señala que se debe de realizar el trámite para la aprobación del cronograma de

eiecución del servicio en forma resoluliva, acorde al cronograma rem¡t¡do por el

Contratista Ejecutor del serv¡cio precilado, estando definido el plazo de ejecuc¡ón del

servicio como inició el día 13 de agosto del 2021 hasla que el serv¡cio f¡nal¡ce el 10 de

noviembre del ?O?1. Y concluye en el sentido que se debe de notif¡car al Contrat¡sta del

servicio, con la finalidad de dar cumplimiento a este cronograma, por parte del

contratista y se efectúe el seguimiento de Acuerdo a este cronograma, que será parte

conexa a la Elecución de Obra, cuyas valorizaciones y cronogramas son propias de la
Obra ejecutada balo la modalidad de Adm¡nistración D¡recta;

Que, hab¡éndose cumplido lo regulado por los articulos 142, 143
y 144 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 344-2018-2018, bajo el cual también se tiene descrito dentro del contralo
de la Cláusula Sextar Plazo de Elecución de la Prestac¡ón, que de acuerdo al documento
de notificación se man¡fiesta haber cumplido las condiciones descritas sobre todo haber
firmado el contrato, haber otorgado el Adelanto Directo y haber realizado la Entrega del
Terreno, donde se manif¡esta la enlrega de la superficie a n¡vel de Sub rasante, y de
haberse entregado las pruebas señaladas,

Que, el artículo 142 del RLCE referido al plazo de ejecución
contractual en el numeral 142.'1, señala que el plazo de ejecución conlractual se inicia
al dia siguiente del perfeccionam¡ento del contrato, desde la fecha que se establezca en
el contrato o desde la fecha en que se cumplan las condic¡ones previslas en el contrato,
según sea el caso. Luego el numetal 142.2 regula que los documentos del
procedimiento de selecc¡ón pueden establecer que el plazo de ejecuc¡ón contractual sea
hasta un máximo de tres años, salvo que por leyes especiales o por la naturaleza de la
prestación se requiera plazos mayores, s¡empre y cuando se adopten las previsiones
presupuestarias necesarias para garantizar el pago de las obligaciones, según las reglas
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público. El numeral
'142.3 prevee que el plazo de ejecución contractual de los contratos de supervis¡ón de
obra está v¡nculado a la duración de la obra supervisada. F¡nalmente, en esle extremo
el artículo 144 del RLCE sobre la vigencia del contrato en su numeral 144.1 señala que
el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripc¡ón del documento que lo
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DIRECCIÓN RLCIONAI- D! TRA\SPOIII'ES

YCOMLNICACIONIS I)F]  YACUCIIO
"Año delB¡centenar¡o del Perú 200 años de la lndependenc¡a"

RNSOLUCIÓN DTIIECTORAL IlIlGIONAL
No 2 {J-21121 -(;RA/(;(;-(}RI-Dti.TCA
Ayacucho, ¡ 5 ¡r'"rri

cont¡ene o, en su caso desde la recepción de la orden de compra o de servicio. Que a
efectos de dar validez al trámite de aprobac¡ón del cronograma de ejecución que no
reemplazará al Cronograma de Obra, bajo este contexlo se ajusta los tiempos desde el
momento que presenta el cronograma y que su tiempo de ejecución será desde el
momento que se haya realizado la entrega de terreno e ¡nic¡o de ejecución del serv¡cio.
Para ello se tiene el siguiente cuadro, donde se mueslra las fechas en las cuales estará
conforme a los tiempos definidos por el cronograma presentado por el Contratista, para
una mejor visualización,
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Que, estando a lo prev¡sto por Ley Marco de Bases de Descentralizac¡ón N'
27783 mod¡f¡cada por Lgy N'28543, Ley Orgánica de cobiernos Regionales N" 27867
modificada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961 , 28968 y 29053; Ley N" 27444, Ley
N" 30225, Decreto Supremo N' 344-2018-EF, Ley N' 31084 Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2021, Decreto Legislat¡vo N' 1440 del Sistema
Nacional de Presupuesto, que deroga la Ley N' 28411, y en uso de sus atribuciones y
facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional No 0381-2020-GRA"/GR,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el CRoNOGRAIT/A DE
EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE COLOCACION DE SUB BASE, BASE, I|llPRIMACION
Y CARPETA ASFALTICA; tramitado por el Contratista lng. Civil Jorge Pompeyo Bellido
Vilchez; en la Obra: "Mejoramiento de la Carretera Repartición Chupas Chiara, del
Distrito de Chiara Huamanga Ayacucho, Tramo Km. 05+060 al Km. 08+263"; con fecha
de in¡ció del servicio el 13 de agosto del2021 y el térm¡no el '10 de nov¡embre de\2021,
computando los noventa (90) días calendar¡os acorde al Contrato N' 005-2021-
GRA/GG-GRl-DRTCA, de conformidad al cuadro siguiente:
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I)IRECCIÓ\ RECIo\A¡- DE TRANSPoRTES
Y COMUNICACIONES DIJ AYACUCIIO

"Año del Eicenteñar¡o det Perú 200 años de ta tndependencja,'

RI.]S()LUCI(iN DIII.ECI'OIIAI, II.E(;IONAL
Nu 2 15 -2021 -(;ltA/G(;_Gl{r_Dtrl.cA
Ayacucho,

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR , el cumpl¡miento de la
presente resolución a la D¡rección de Caminos y Dirección de Adm¡nistrac¡ón y
su materialización, dentro del más breve plazo.

ARTICULO TERCERO.- NOT|F|CAR, a ta Dirección de
Caminos, SDO, SDESLO, Dirección de Admin¡stración y demás órganos
estructurados de la Entidad, para su conocimiento y fines de Ley con la
fofmalidad prevista en el artÍculo 24 de la Ley N. 21444.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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